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Boletín Oficial de la Nación  

 

Poder Legislativo Nacional  

Ley N° 27.413 

Fecha de publicación: 15/12/2017 

Ratifica el Acuerdo de Creación de la Comisión 

Interjurisdiccional Argentina de la Cuenca del Río 

Pilcomayo. 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 

Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 

fuerza de Ley: 

 

RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CREACIÓN DE LA 

COMISIÓN INTERJURISDICCIONAL ARGENTINA DE LA 

CUENCA DEL RÍO PILCOMAYO 

 

ARTÍCULO 1°.- Ratif icase el “Acuerdo 

Interjurisdiccional” suscrito el 5 de setiembre de 2008, 

entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios de la Nación y las provincias de 

Jujuy, Formosa y Salta el que, como Anexo, forma parte 

de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a la Comisión 

Interjurisdiccional Argentina de la Cuenca del Río 

Pilcomayo como persona jurídica de derecho público y 

como instancia regional para proponer la gestión 

integrada y sustentable de los recursos hídricos del río 

Pilcomayo, respetando el dominio originario de las 

provincias sobre los recursos hídricos.  

 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 

nacional.  

 

NOTA: el Anexo se envía como archivo adjunto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N O V E D A D E S  N O R M A T I V A S  

E N  M A T E R I A  A M B I E N T A L  

C O N T A C T O  

 

Francisco A. Macías Leonardo G. Rodriguez   

Socio 

fam@marval.com 

 

Socio 

lgr@marval.com 

  

Gabriel  A. Fortuna 

Asociado 

gaf@marval.com 

Jimena Montoya 

Asociado 

jmo@marval.com 

 

  

Av. Leandro N. Alem 882 

1001 Buenos Aires, Argentina 

Tel:  (54-11) 4310-0100 

Fax: (54-11) 4310-0200 

marval@marval.com 

www.marval.com 

Este boletín de novedades normativas sólo incluye las 

normas publ icadas en el Boletín Oficial  de la Nación, en el 

Boletín Oficial  de la Ciudad de Buenos Aires  y en los 

Boletines Oficiales de las provincias de Buenos Aires, 

Chubut, Córdoba, Entre Ríos, Mendoza, Misiones, Neuquén, 

Río Negro, Salta, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe y Tierra 

del Fuego. 

Este boletín contiene información de interés general. No 

consti tuye una opinión legal sobre asuntos específicos. En 

caso de ser necesario, deberá procurarse asesoramiento 

legal especial izado.  

 

Por favor envíenos sus comentarios o sugerencias a: 

grupoambiental@marval.com 

Para desuscribirse, por favor env íe un mensaje a: 

unsuscribegrupoambiental@marval.com 

 


